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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MANIZALES  

SALA CIVIL FAMILIA 

 

 

Magistrada Ponente: 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA 

 

Manizales, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

El 05 de noviembre de 2020 llegó por reparto la apelación de la sentencia proferida el 

23 de octubre del mismo año por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Manizales, 

dentro del proceso verbal declarativo de pertenencia promovido por la señora DEISY 

VALENCIA ALZATE en calidad de guardadora provisoria de la señora MARINA 

VALENCIA DE CAMELO, en contra de los herederos indeterminados del señor 

CAMPO ELÍAS CAMELO y en el fue vinculado el MUNICIPIO DE MANIZALES, 

recurso que se admitió el pasado 20 de noviembre. 

 

Como quiera que los términos de la instancia en este proceso están próximos vencer 

-05 de mayo de 2021-, se hace necesaria su ampliación dada la complejidad del 

asunto, conforme lo autoriza el artículo 121 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior se DISPONE: 

 

PRORROGAR el término para resolver en esta sede hasta por seis (6) meses, 

contados a partir del 06 de mayo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SOFY SORAYA MOSQUERA MOTOA 

Magistrada 
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